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CONSTITUCION DE LA AMA 

ANONIMA SEREPOR S.A QUE 

HACEN Los SEÑORES: 

Í0sE ALFONSO ALVAREZ 

MALDONADO, <HOSE GREGORIO 

AGUILERA NARANJO, SAaQUILINO 

DONATO BALON QUINDE , 

Close NEORIO BARRIOS 

ALVARADO, —(ÚÓÚCIRO BENIGNO 

CALDERON — BAJARA, ÓMARTIN 

ESTEBAN CUENCA VARGAS, 

ENRIQUE BISMARK CUN 

SAAVEDRA, (Ó FRANCISCO 

DANIEL  BARRAGAN BEDOYA, 
O LUIS ALBERTO DEL PEZO 

saLon, Parcarpa NARCISA 

GRANDA TORRES, (Ú) LILIAN 

ELIZABETH GONZAGA 

GaIBOR, dose RUF INO 

GUAMANQUISPHE BASANTES, 

CÉNJAMIN REYNALDO 
4 . 

HINOJOSA, Oecaunro MINA 

Cincel RAMIREZ, POLIVIO 

ORDOREZ BARZALLO, 

Corse ENRIQUE PITA 

GARCIA, CÉJUAN AURELIO 

RAMOS BALON, 3 ANGEL 

BENIGNO RIOFRIO, — 'IVICTOR 

MANUEL SARMIENTO ULLOA, 

naa
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FELIX FLORENTINO 

YAGUANA HIDALGO) 

SERVICIOS MARITIMOS Y 

N (2 PORTUARIOS S.A.  SERMAPO. 

A FAVOR DE 51 

MISMOS 2 

CUANTIA : S5/.10 500,000, 00 
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BANCO DEL TUNGURAHUA 

GRUPO FINVER 
para Crecer juntos 

No. 003 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

El Banco del Tungurahua S.A., tiene a bién certificar que la Compañia en formación “SEREPOR S.A. Va 
proceso de formación, mantiene una Cuenta de Integración de Capital por la cantidad de S/. 10”500.000 (DIEZ 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100), cuya forma de aportación es la siguiente : 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR QUE APORTA 

JOSE ALVAREZ MALDONADO - s/. 500.000 
JOSE AGUILERA NARANJO - 500.000 
AQUILINO BALON QUINDE - . 500.000 
JOSÉ BARRIOS ALVARADO “ 500.000 
CIRO BENIGNO CALDERON - 500.000 
MARTIN CUENCA VARGAS - 500.000 
ENRIQUE CUN SAAVEDRA 500.000 
FRANCISCO BARRAGAN BEDOYA 500.000 
LUIS DEL PEZO BALON 500.000 
RICARDA NARCISA GRANDA 500.000 
LILIAN GONZAGA GAIBOR 500.000 

. JOSE GUAMANQUISPHE BASANTES 300.000 
BENJAMIN REINALDO HINOJOSA 500.000 
CLAUDIO MINA RAMIREZ 500.000 
ANGEL ORDOÑEZ BARZALLO 500.000 
JORGE PITA GARCIA 500.000 
JUAN RAMOS BALON 500.000 
ANGEL BENIGNO RIOFRIO 500.000 
VICTOR SARMIENTO ULLOA 500.000 
FELIX YAGUANA HIDALGO 500,000 
SERMAPO S.A. 500.000 

+ El valor correspondiente a este Certificado, será puesto en cuenta a disposición de los Administradores de la 
nueva Compaíila una vez que ésta haya quedado debida y legalmente constituida y luego de que se presenten al 
Banco del Tungurahua, todos los documentos debidamente inscritos, y la comunicación o certificación por parte 

£de Ja Superintendencia de Compatilas, que acredite que la Compañia a terminado su trámite de constitución y 
Pp e retirar los dineros depositados en la cuenta de Integración de Capital. L
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si referida Compañla no llegare a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta de Integración de Capital, | i : E ; 3 É ? E , > 
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Guayaquil 5 de enero de 1996 

Señor Capilán 
Ricardo Zurita Mazón : 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- Cúmpleme llevar a su' conocimiento que la -Junta General de 
Accionistas de la compañía =RVICIOS MARITIMOS Y 
PORTUARI] - POAfunida el día de hoy, tuvo el 
acieflo de designarlo a usted GERENTE GENERALy€n reemplazo 
del señor Capitán Arluro Vallejo Clavijo quien renuncio a sus 
funciones. A 

SERVICIOS MARITIMOS Y PORTUARIOS S.A. SERMAPOYS 
conslituyó mediante escritura pública otorgada ante el Nolario 
Trigésimo del cantón Guayaquil el 8 de diciembre de 1994 e inscrita 
en el Registro Mercantil del canlón de Guayaquil el 25 de enero de 
1995, de fojas 14 5605 al 5616 1f 1509 y anolado bajo el 1£ 3435 del 
Repertorio. : o 

Sus atribuciones: constan señaladas en el Art. Octavo de los 
eslatutos sociales y le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial, y extrajudicial de la sociedad. 

Periodo de duración de su nombramiento cinco años. , 

Atentamente 
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5 2 
2.0 LE AAC 
Cap: Carlos Viteri Andrade =, 2" 

3 SECRETARIO AD-HOC 

= NSMBRAMIENTO QUE ANTECIDE 
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Guayaquil, 5 de enero de 1996 ¿7
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  << Se HECTOR MIGUEL Pepa ANDRADE”. egistrad IN 

o gistrador Mercantil usyequil 

2: $0 tomó nota da este Nombremiento a' foja 
"AR TLO__ del Registro Mercantil laz 

  

  

  

  AB. HECTOR A 
Registrador: Mercantil del 

: Cantón Guayaquil 
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VOTARIO SEXTO MACHALA 

"
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CERTIFICA: Que la copia ÍolosLáLTa 

Que acizc de 03 igual asi origliz! 

32, Lg <> Nasicubu se 1994 e 

  

¿p. Luis Zambrano 
Larrea 

HOTARia Al Punico SEXTO 

MicHiiA o « EL ARO - ECUADOR
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tado Givilo casada, Ecuatoriana s LiLIáad ELIZABETH 1d 
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GONZA GATEOR ye estado civil Casada, Ecuatoriana y JOSÉ 

RUFINO  GUAMANOLUISFHE BASANTES / de estado civil soltera, 

Ecuatoriana, GERJARNTEA: REYHALDO —HINOJOS Sar de estado civil 

soltero, Ecuatoriano, CLAUDIO MINA RAMIREZ / de estada civil 

casado, Ecuatorianos ANGEL POLIVIO ORDOREZ BARZALLO Y de estado 

civil casado, Ecuatoriano. JORGE EMRIGUE —FITA  GARCIAW de 

c>
 

“y
 

estado civil soltero, Ecuatoriano, JUAN AURELIO —RAnds BALON 

de estado civil casado, Ecuatoriano. ANGEL EEN TOMO 

RIGOFRIOY de tado civil casado, Ecuatoriano, YICETORE 

  

MANUEL. SARMIENTO  ULLOAN de estado civil casado, Ecuatoriano, 

FELIX FLORENTINO YaGuana HIDALGO des stado civil casado, 

Ecuatorianec, todos con domicilio en la ciudad de Machala Ya 

SERVICIOS MARITIMOS Y FORTUARIOS S.A. SERMAFO, con  domicilia 
  ——. sm 

  

en la ciudad de  buayaquil de nacionalidad Ecuatoriana e Los 

ES 
cfmpareciontes son de nacionalidad ecuatoriana 5 mayores de 
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É£ legalmente capaces , a quienes de conocer doy Té y me 

—) 

2     tan para que eleve a Escritura Fública , la Minuta aque a 

  

< o . : 
Mifuación se detalla a AA 
a -< 

= T 

pEÑOR NOTARIO »,.- En el Frotocolo de Escrituras Publicas a su 

largo s Bivase insertar una que contenga la Constitución de 

e 
la Compañia Anónima SEREFOR S.As. 21 tenor de las siquientes 

  

cláusulas. 

  

PRIMERA : COMPARECIENTES —-.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública las siguientes personaz 4 dl. JOSE 

     ALFONSO LIA HALBÓNaDO , de estado civil soltero, 

Ecuatoriana a. dE GREGORIO AGUILERA —NAR WI e estado 

2 de



 



c
a
 3 

C
a
 

acto y yo. deciaran así misma dde vinculan la manifestación de 

sa voluntad erpresada a todas y cada una de las  clausulas de 

esto A 

TERCERA 12 ESTATUTOS. La. Lompañia  SEREFOR Si. que. e 

constituye mediante la presente escritura pública se  regairá 

por los siaquientes estatutos . -   

ESTATUTOS DE LA COMPARIA SEREPOR S.A. 

CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, DURACION,  —DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN . ===   

ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION .—= La Compañía ce denomina 

SERE Ea . A A A A 

ARTICULO SEGUNDO 3:  —DOMICILIO .-— La Compañia Lkieneo su domicilio 

prainednal erodao Farroauaia lrtana de Fuerte Halavar, fanton 

Hacia, Eras inata dde El Cira vs OF perjuicio. (e sue puencda 

establecer agencias . sucurcales , estallecimientos . en uno o 

más lugares dentro del. Ecuador 0 fuera de el, previa 

resolución ve la dunta  Eencral o, adoptada con sujeción a la 

Ley Yo em kos Estatikors A e e 

ARTICULO TERCERO  : OBJETO .- La Compañia tendra por objeto las 

siquientez ao VIDAS E A 

Ll,” Preetación de servicios de remolcadoreza en las 

operaciones de loz  buaues de tráfico internacional a de 

cabotaje en dos kerminales parta O A 

Zero Frestacion de  servicioz de personal con datlaciones de 

trimailación  ralificada paro los remolcadores que operan en 

cualquier áres del E
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Flv da     4 acuaticos. en Generado o, 

o Lipreart ación ez roja tipa de. vebaaalas, Maquinaria, 
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aro Medaninea y adminizkración de 

  

    eocmmtratos con Enpre 
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pramoción de tarcaz y DEM Aa de  estibajez. cara 
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ci Participar como socia 0 eccioniszta, ya en la Constitución 
y 

o adaniriendo acciones (0. participaciones de compañias con 

MIO nn ne oo en An a DR RIOS AOS e objetos aque guarden relación con el DUYOE Ya 

   
de actos Y contratos que tengan 

  

Colebrar cualonuler 

cbieto social y que sean permitidos por estos 

  

afinidad cun 

estatutos y da. leyicemmer 

ARTICULO CUARTO : DURACION .- El plaza de duración de la 

    
Compañia . es de [CINCUENTA AROS -/ a contarse desde la fecha de 

  

inscripción de su escritura de Constitución een el. Registro 

ARTICULO QUINTO : DISOLUCION Y LIQUIDACION .— La Junta General 

  

de fcacionla podrá acordar en la Forma prevista por la iv 

y disolución anticipada duo la Compañia antes de que fenezca p
o
 

cablecida en loz presentes Estatutosy De igual 
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la Compañia se  disolverá antes del vencimiento del 3 
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m de duración en los casos previstos por la lev, Fera la 

de la ECompañia, por disolución voluntaria 0 
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oriosa se procederá con sujeción e la mismas + o 

CAPITULO SEGUNDO . 
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DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES 

de DIEZ 

  

ARTICULO SEXTD.— El capital social de la Compañía 
GE LAA Am ATA 

, DO. IE dividido 

—__AIZKáÁAA . 

   WTLLOMES QUINIENTOS MIL SUCRE 

en  dicz mil quinientas (10, 500) acciones ordinarias Y 

_A AA 

CRES cada una muimeradas del uno a la     nominativaz de Ub di 

  

diez mil quinientas ld a dla dl0., 20%).
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CITA ZA uno titulo padrá. comprender 
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CAPITULO TERCERO 

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA . 

   
bierna de la Compañia corre ande a la 

  

ARTICULD OCTAVO. 
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ARTICULO DECIMO —-FRIMERO.- Las duntas Generales tantos



ordinarias como extraordinarias  Eerán conwvocadaz EJ El 

idente O Gerente Scneral con ocho dias de  anticipacióny- Pres di
 

por lo. menoz, por media de avisa. publicado en luna de dos 

periódicos de mayor circulación en (ei domicilio principal o de 

uesto en el articula 2/3 de la Levy    la Compañia. cantorme la p 

   
de | Compañá En dicha. lapso.  1o se contará el día de la 

publicación mi ed de la celebración de la  duntas ma 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-— No ocstante lo dispuesto en los 

    y la  dunta se entenderá convocada Y Articulos  anterica 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo, en 

cualquier lugar, dentro del tercitoria nacional, para tratar 

siempre que esté presente todo el capital 

  

cualauier 

entes, quienes deberán suscribir el. Acta 

  

pagado y 103 

 baíco sanción de ruslidad, acepten por  timanimidad la celebración 

de la Hunta, SÓ, a O a a a 

BÁRTICULO DECIMO -—TERCERO.—la Junta General sE cons E itulirá 

Eo 

vel giamente con da | representación de, por dla menoz. la mitad 
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dismintición de capital, 4ranstormación, fusión o disolución de 

la Compañia Y« en qeneral, cualquier modificación de los 

se catará a la dispuesto en el Articulo doscientos 
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a ¿ a z ochenta y dos de la Ley de Compañias 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO. fntes de 

    General. guien hada de cretaria cumplira 40
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    lo menoz., la uns del capi concurrente 

  

      pure Los acoloni: 

  

    a vota En proporción 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.    

tario el Gerente General 
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ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 
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Li 10y_ Acanto principale 
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  CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO. - =— 

ARTICULO DECIMO —NOVEND.-El Directorio estará integrado par 

tres vocales elegidos or ja duinta  Reneral de ña: 
  Lonistaza-   

tendrá Blu 1 tivo suplente elegido en la misma     

tante principales como 

  

torma que el principal. Los vocal 

suplentes, serán elegidos por el período de (un año , pudiendo 

ser indefinidamente  reeledidos., Los miembros del  Directoria, 

   pueden o na ser accionistas de la Compañia, 

ARTICULO VIGESIMO —-,.— Los miembros del aran en    

    

sus funcione podr FEMNUNCIAs, quiebra fraudulenta y nor 

cualoguicra otra razón legal que les  incapacite para desempeñar 

      íñ
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ordinariamente, por do menoz, Lima vez al mes, en la fecha que 

el mismo determine: Ya Extracordinariamente, cuando lo cite el 

Fresidente o el Gerente General por su propia iniciativa O 4 

solicitud. de doz vecales. La convocatoria ses hará mediante 

comunicaciones pereonales con tres diaz de anticipación, or 

  

lo menos A A 0 5 0 o 5 0 A 
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ARTICULO  VIGESIMO SEXTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
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conjuntamente con el Gerente Generali, los ¿informes relativoz a 
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uerdo con la Ley, loz 

  

nÁm gue le corresponden 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO  : DEL GERENTE — GENERAL .- Corresponde 

SAN Tación legal, iudiciad Y 

  

la Mie py “al Gerente Len     

elegido poro la Junta 

  

extrajudicial de la Compañia, 

General Nara un periodo 061 año, padrá ser indefinidamente 
Y a SN 

: reelegido. Puede 9 na accionista de la Dompañia scream 

  

e ARTICULO VIGESIMOD OCTAVO. —: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 
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lineas de politica general y 2 las disposiciones que 
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dí. Cele 

  

“vo ejecutar todo los actos de administración 

  

interna y autorizar los gastos de la Compañia” 

  

2 Constituir, previa antoerización de la Junta Sengral, 

  

Mandatarios Ge que obren a su hombre y representen a la 

A    



  

iv Subrogar dl FPresiaente de la Compañaag ac mm 
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